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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

■ - Mwittí, 7,50 jm.; itmitii, 15; th. 30
» 12 > » 22,50 > 45

P^r t^?po2on63 ee eollcf tarín en la Administración
Sen d^n"N 9inCLtJ['l «ita en *1 HoeviUl de Ntra. 8e- 6raoia, calle dr Ramón y Cajal núm. 96.
íeiLik.. w* podrán hacerse remitiendo el importe 

Lc« IeABR' ’ 'rc' Postal ó Letra de íáoil cobro,
Bn*r»<-',J?atMíni,ntos vienen Sbligados ál pago de la I^Wo-Esteesadelaotido. ’
mu..0*?** 4Qo contengan valores deberán ir certifí,. 
rJl 5 dirigidas á nombre del Administrador.

toe rV.1?1!?8 "o reclamen deepnés de traneennri- 
oHiy^A jdixe ^"do •a pnblioación, eólo se servirán 

d« ▼•ni*, o sea a StB céntimoe los del año y a *o loe de anteriores. ' °

BOLETIN OFICIA
DE LA P80VINCIA DE ZAKA60ZA

êst e per iódico se publ ica t odos l os días , except o l os domingos

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

- _ Antl mee por palabra. Al ortirlM 
RerofJn*1'* M ,,U° de o“níix^o* por cocía in 

Lo* snenclot obligada» al pago, eólo m inaortart» 
previo abono o cuando haya pereona en la oaciial ene reepónd». de éste. ■ '
lo» imermonoe n. eoHoitarán del Exorno. 8r.^p-Aor. per oficio.

. Tee-bp anuncio acompafiará nn ejemplax c >i itoLiiTly ifeipeouvo como oomprobantc. tiendo ¿e pago lo» demee qne «e pidan.
Tampoco tienen derecho máa qne á en eolo ejemplar, 

que se eoiioitará en el oficio de remisión del orieltxl. los centros oficialer.
El BOI-BTÍS OnciAL M halla de venta en la Jwpwm. ta del Hospicio. '

^ri^*" ?^a>n ” 1» Peninenla, lelae adyacente., üanariae y te- 
B1» iHitiaoión peninenlar, a loe velóte^la» 

Fiomnlraolón, .1 en ella, no m diapneioeo otra coea. (Código
|Hvín^??*1^1<>nM del Gobierno ion obHtátortM para la enpital de 

*á PabHoan oficialmente en elfa, y deede cuatro ■Huea vara Joj demáe pueblo, de la nuemaprovínola.

^InmedUtnmente qne loe tefiore» Alcedo» y Seoretarloi mo JImib  erW 
Bo l e t ín  Of ic l u ,. dispondrán qne ee fije nn ejemplar en el litio de 
ooatumbre, donde permeneoerá heeU el recibo del eirniente.
aZí0!«®rei’ ®nid«rAn, bajo en míe eitreoha re«pone»bll¡.
íídkíeí?a ná“r°’ de?Ft* B0LeT,H' coleccionado, orde
nadamente para en encuadernación, qne deberá verificare, al ««t de cada eemeitre.

_ PARTE OFICIAL __  
êsidemc i» del consej o de minist r os

R^.Mkel-R7, Don A1ionso X1U <a- D- 8')> S. M. 1. 
Pr^a. Done Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 

de Asturias e Infantes, continúan sin novedad
*0 importante salud.

Ve igual beneficio disfrutan las demás personas de 
■ Augusta Real familia.

(Gaceta 1 octubre 1919).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
los teslimonios remitidos a esté Ministerio 

era1" 5 Presidente del Comité paritario de ferrocarriles, 
/eado por Real decreto de 27 de agosto último, de las 
v a l  de las ses,mnes celebradas por la Sección de Vía 

^bras, los días 23, 24 y 26 del mes actual:
Resultando que en dicha Sección fueron aprobadas 

^f3 la aplicación de la jornada de ocho horas en los 
?',eres regionales y a los trabajos de los obreros de ofi- 
10$ varios las bases siguientes:

sJ j Las ocho horas de la nueva jornada deberán 
cr de trabajo efectivo.

.2-u,, Cada Compañía fijará las horas de trabajo en 
e,ación con las circunstancias de la localidad y las ne- 
etidades del servicio, pudiendo adoptarse para el caso 

1 erarios distintos en invierno y en varano:
Resultando que por lo que respecta a la aplicación 

l e ,a jornada de ocho horas a los abreros de la vía, 
an sido aprobadas, también por unanimidad, las si- 

í^ientes bases:

i." Las horas de la nueva jornada serán de trabajo 
efectivo, y a este fin comenzarán a contarse y se darán 
por terminadas precisamente en ¡os tajos de trabajo.

2.a En los trabajos de construcción y conservación 
comentes, se aplicará la jornada de trabajo, teniendo 
en cuenta las estaciones del año en que éstas se reali
cen, con el fin de acomodarla al día solar, y atendien
do a que resulte en el conjunto del año lina tornada 
media diaria de ocho horas.

3. En los meses de noviembre, diciembre, enero y
febrero,^ la jornada de trabajo efectivo será de siete 
horas. En marzo, abril, septiembre y octubre, de ocho 
horas, y en mayo, junio, julio y agosto, de nueve 
horas.
„ 4. La jornada se efectuará en dos períodos, con un 
intervalo de una y media a tres horas, según las esta
ciones del año, siempre que no se oponga a ello la índo
le del trabajo o las necesidades del servicio:

Resultando que ha sido también acuerdo unánime 
de las representaciones patronal y obrera en la Sección 
de Vía y Obras, por lo que se refiere al tiempo inver
tido para los traslados en ferrocarril de los agentes des
de los puntos de residencia de éstos a aquellos otros en 
que ha de realizarse el trabajo, que se establezcan las 
siguientes bases: ' '
1A los Agentes que salgan de su residencia des

tacados para efectuar el servicio o trabajo que se les 
encomiende, teniendo para ello que efectuar un viaje 
en ferrocarril, así como a los que se encuentren en si
tuación de espera, reserva o regreso, se íes contará 
como un tercio de trabajo efectivo el intervalo com
prendido entre las horas oficiales de salida de los tre
nes y las efectivas de llegada al punto en que se ha de 
realizar el trabajo o a su residencia.

2? En los casos en que el abono de los haberes del 
agente se haga por jornales diarios y ocurriese que el 
le,r^p de ,as horas invertidas en el viaje, más las horas 
hábiles de trabajo efectivo, no lleguen a completar la 
jafrnacia establecida, se considerará ésta entonces como 
finalizada:
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Resultando que han sido aprobadas por unanimidad, 
por la misma Sección indicada, las proposiciones si
guientes:
' «Para los agentes de Oficinas de Vía y Obras se 
acepta la jornada de ocho horas, conservando la que 
hoy tienen, si es inferior a ésta, y quedando convenido 
que no será cbligatorio el trabajo que exceda de la jor
nada actual.

Los guardas de vía que prestan sus servicios en las 
brigadas, se considerarán incluidos en las bases fijadas 
para los obreros de vía, aplicándoles la jornada de ocho 
horas.»

Considerando que no ha lugar a ulteriores trámites 
sobre lo aceptado por las representaciones patronal y 
obrera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, 
sin perjuicio de las resoluciones que procedan sobre los 
puntos objetos de discordia planteados en el Comité 
paritario y sobre los que aún ha de tratar el mismo 
Comité, se publiquen los acuerdos que quedan relacio
nados en lo que antecede, a los efectos del Real decreto 
de 3 de abril del año corriente, debiendo las Empresas 
de ferrocarriles circular sin demora entre su personal 
las órdenes correspondientes. .

De Real orden lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de septiembre de 1919.—Calderón. 
Señor Director general de Obras públicas.

(Gaceta 30 septiembre 1919).

Visto el testimonio remitido a este Ministerio por el 
Presidente de! Comité paritario de ferrocarriles, crea
do por Real decreto de 27 de agosto último, del acta 
de la sesión celebrada por la Sección de Material y 
Tracción del mismo Comité, el día 20 del corriente.

Resultando que, de conformidad las representacio
nes patronal y obrera en dicha Sección, y por lo que 
respecta a la aplicación de la jornada de ocho horas 
para el personal de dicho servicio, han acordado para 
las Compañías que emplean la- tracción eléctrica las 
bases siguientes:

i.a Los agentes de la Centra! eléctrica, depósitos y 
dependencias serán asimilados a los de los talleres de 
depósitos de tracción a vapor.

2? Los conductores y ayuntantes dé tractores eléc
tricos se asimilarán al personal de maquinistas y fogo
neros de locomotoras.

3.* Los vigilantes de la línea eléctrica serán asimi
lados a los vigilantes de la vía:

Resultando que, de conformidad también ambas 
representaciones, han acordado lo siguiente:

«Las Compañías reclutarán sin pérdida de tiempo 
el persona! necesario para que pueda establecerse la 
jornada de ocho horas de trabajo efectivo parados visi
tadores y engrasadores-visitadores para el material 
móvil y guarda-agujas, lavadores, carboneros, encen
dedores, fogoneros de aguada y máquina fija y encar
gados de motores eléctricos, prescribiéndose que el pla
zo máximo para hacer efectivo ese reclutamiento, y, 
por tanto, para que quede implantada la jornada de 
ocho horas, será:

Para guarda-agujas, lavadores y carboneros, un mes.
Para cncemfedor'és dos.
Para fogoneros de máquinas fijas y encargados de 

motores eléctricos, tres.
Para- visitadores y engrasadores-visitadores, cuatro.
Para fogoneros de aguada, seis.
Estos plazos empezarán a contarse a partir del i.n 

de octubre de 1919.
El plazo de seis meses para ios fogoneros de aguada 

podrá prorrogarse únicamente en el caso que el retraso 
esté justificado por la necesidad de construir viviendas.

Para los agentes cuyo trabajo sea intermitente se 
estudiarán por el Comité paritario las reglas para com
putar el trabajo efectivo en el régimen definitivo. MK

Para los visitadores en ruta, que están sujetos a tur
nos de servicio, se estudiará la reglamentación de su 
jornada cuando se fije la correspondiente a maquinistas 
y fogoneros 1:

Considerando que no ha lugar a ulteriores trámites 
sobre lo aceptado por las representaciones patronal y 
obrera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, 
sin perjuicio de las resoluciones que procedan sobre 
los puntos objeto de discordia planteados en el Comité 
paritario y sobre los que aún ha de tratar el mismo 
Comité, se publiquen los acuerdos que quedan relacio
nados en lo que antecede, a los efectos del Real decreto 
de 3 de abril del año corriente, debiendo las Empresa» 
de ferrocarriles circular sin demora entre su personal 
las órdenes correspondientes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3q  de septiembre de 1919.—Calderón.— 
Señor Director genera! de Obras públicas.

(Gaceta 1 octubre 1919).

SECCION SEGUNDA
2 ——---------------------------------------------------- ------------------

Í3CTG Cim 3$ L£?8OT1MIA 3E ZAEAEflZA
Sanidad.—Circular.

"El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con 
fecha 29 de septiembre último, me transmite la Real 
orden siguiente: * ’

«Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento 
de Alcalá de Ebro, solicitando su disgregación del par
tido médico que forma con el de Pedrola para consti
tuir uno independiente.

Resultando que varios vecinos de Alcalá de Ebro 
solicitaron de la Alcaldía la creación de un partido 
medico independiente alegando que actualmente está 
el pueblo agregado para el servicio médico al de Pedro
la, en donde el facultativo tiene su residencia, distante 
del de Alcalá de Ebro cuatro kilómetros, siendo esta 
villa de mucho vecindario y permitiendo su situación 
económica subvencionar un Médico con residencia en 
el pueblo:

Resultando que el Ayuntamiento y la Junta muni- 
cipal«de Alcalá de Ebro acordaron aprobar y apoyar la 
solicitud referida, habiendo prestado su conformidad 
el Ayuntamiento y Médico titular de Pedróla, siempre 
que con ello no se perjudiquen sus intereses ni los del 
Municipio, no habiéndose presentado reclamación en 
contra durante.los quince días de anuncio del proyecto 
al público:

Resultando qué la Inspección provincial de Sanidad 
informó en sentido contrario, por entender que siendo 
el vecindario de Alcalá de Ebro de 4.79 habitantes se 
hace muy difícil sostener por sí solo un Médico, por lo 
que debe continuar agrupado al de Pedrola o formar 
partido médico con Cabañas, y en este mismo sentido 
informaron también la Junta de Gobierno y Patronato 
de Médicos titulares y ese Gobierno, haciéndolo en 
sentido favorable la Comisión provincial, fundándose 
en la distau^a que existe entre ambos pueblos:

Cohsidcraado que^ si bien se ha demos’rado la con
veniencia pMa el Ayuntamiento de Alcalá de Ebro de 
segrCgárse del partido médico que forma con el de Pe- 
drold, se ha evidenciado también que aquel Ayunta
miento no puede por sí solo formar partido indepen- 
dienré, dado su escaso vecindario y los exiguos recur
sos con que cuenta, por Ib cual no es procedente la
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siío s.°4 ,C1-ada-’ PeHuicio de que si en lo suce- 
agre¿Hn0 bien ^Pudientemente, o bien

a8 7 3 de Gabanas» Pueda encontrase en condicio- 
Avnn, n^r tltular’ ,nsrruyan de común acuerdólos dos 

ramientos que hoy lorman el partido me'dico de 
los ?énn AXped,ente d€ ^cgación cumpliendo todos 
senH? k - 3 qUe Se refiere la Real ordcn de 11 de 
con m^bre í 'P*4, y bac,endo constar la clasificación 
le. J quedarían ambos partidos y la dotación que 
«escorrespondería;
eonforr^ a ^7® ' Sj ba servldo acordar, de
nn v d dad Con lo ínfor,mado por la Junta de Gobier- 
Po/el AtrOnatO, n° a, Prelensión deducida 
por el Ayuntamiento de Aléala de Ebro.»

SC h-a“ pñblico en este Periódico oficial para 
reídos Conoc,m,ento y en especiaI de los pueblos inte- 

Zaragoza, 2 de octubre de 1919. ■

El Gobsrnador inLorino, 
--------  ,  SiNFQRiANo Ba il ó n ' 

--  seggíok Cuar t a
Aominist r ación de pr opiedades e impuest os

DÉ ZARAGOZA

, CIRCULAR
Reiterada por la Superioridiui la orden, cada vez 

ttd» pa? qQe Ios,seivicios seimplan con
a norma idad y dentro de lo.s plazos reglamentarios, 

ció» ?n e caso de ,lamar mu-v especialmente la aten- 
de n dC °S Aíca,des respecto a las certificaciones 
PeriX#-08’ pcsas y medidas X propios que deben rendir 
J^odicaaieute a esta Administración, a fin de que 
cadaT-6 Os d»a« siguientes al vencimiento de 
iülin tnmestre» 0 .sca en los meses de enero, abril 
alBI? y octubre, remitan, sin dar lugar a requerimiento 

0, una certificación relativa a cada concepto y tri- 
timT6 C?n arre8l0 a ia circular de 2 de noviembre úl-

j cadá en cl Bol[' iín’ ndm- 2Ó4. de 7 de no- 
soln b¿e-de 'R18, debiePdo enviar a la vez y con un 
nohc'° las tres certificaciones que se mencionan, y 
a. ^paradamente y en distintas fechas, como lo hacen 
p^^Ayuntamientos, con notoria infracción de lo 

forlnCarezco con el mayor inter6s este servicio en la
&ZOS sf indican, pues ¡a morosidad en su 

do a? u 1C.nI°. h ?6 obh8ará a proponer al Sr. Delega- 
tari Hacicnda la imposición de las multas reglamen- 
rp X nombramientos de comisionados que pasen a 

coger q  confeccjQgar jas citadas certificaciones de- 
dÍCtaS y,siendo dÉ cuenta del Ayuntamiento 

los gastos de locomoción qüe originen. 
tradnrTZo’ 30 d” de i9i9.-E1 Adminis-

•mor de Propiedades, Federico López.

da Hacisuda da la proMcií da Zarogaia,
Anuncio para la subasta de inmuebles.

Gíl bUuea’ Rccaudador d® la Hacienda en el 
Pueblo de yillamayor;

df¿^6°Jsaber: 9ue.e,n el expediente que instruyo por 
s ^os de contribución territorial y anos 1900 a iq i5, 

o a dictado la siguiente '
QAT_í>rovídencía-~^0 habiendo satisfecho los deudores 
con 1 se expresan sus descubiertos para
C| 1 la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
8e embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 

acuerda la enajenación en pública subasta de los 

inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
ib de octubre de 1919, a las once de la mañana, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capitalización».

Notihquese esta providencia a los deudores, y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
por pregón y edictcs que se fijarán en las Casas Con
sistoriales.

Lo que bago público por medio del presente anun
cio, aocirtiendo para conocimiento de los que deseen 
tornar parte en la subasta anunciada y en cumplimien- 
tode lo que dispone el art. 93 déla Instrucción de 
26 de abril de t o c o :

Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se na de procerer, son los expresados en la siguiente 
relación: • 0

Grada Brosed..
Campe, en el término d'6 Villamayor y su partida del 

baso, de cabida ce dos hanegas, equivalentes a 14 arena v 
dO centiareas, lindante al norte cou Juliana Seca-niilaa, al 
sur cou 1 ablo í^stao Gracia, este cou Eugenio Caateirinnaa 
r¿0 pesetas001* ^reae^ * herederos: valor parala subasta,

Ma-duela Gracia Lozano.
v\2XYa en el término y partida que el ante
rior, de cabida ce un cahíz de tieira, igual a>57 áreas v 
31 centiáreae; linda al norte con Jacinto Oasteirianas, sur 
Gregorio Roba, este y oeste coa brazal de herederos: valor 
para la subasta, 320 pesetas.

Juliana Secanllas López. " *, * 
Otro campo, eu el mismo término y partida que los ante

riores, de seis hanegas, igual a 42 areas y 9ü centiáreae: 
linda al norte cou baustmo Fernando, al sur y al este con 
Eugenio Castelr.auas y al oeste con Faustmo Fernando" 
valer para la subasta, 240 pesetas.

FaiisUito Siw<h?.
Otro campo, en el mismo término / partida que los an- 

rÍSíÍ6,.1 seis almitdes,. igual a L7 áreas y
n/nCr>Qjar3^Sí “H11 allnorte cou- Juliana tSecauilLas, al sur 
con 1 edro Salvador, al este con Pablo Lostao y al oeste coa 
Miguel Guiu Puyóles: valor para la subasta, 130 pesetas.

A wdu de Graci*.
Campo, en el mismo tenmno y partida que los anterio- 

les de un cahíz y una hanega, iguá'l a 66 áreas y 80 een- 
tiareas; linda al norte y este bratal de herederos, ai Sur

*‘enuE1 AUuatonte: v“°r

Otro, en la partida del Qjo, de dos hanegas, iguala 
14 ureas y 30 ceutiareas; linda al norte y al este brazal de 
herederos, al sur Simón de Gracia y al oeste Manuel Allus- 
tante: valor parala subasta, 80 pesetas.

Otro, en la misma par tida que el anterior, dedos hane- 
I4 ?rd8®^301 centiái-eae; que linda ál norte 

Manuel Allustante, absur barón de Torrefiel, al este Simón 
de Gracia y al oeste José Lozano: valor para la subasta 
oU pesetas. ’

Otro, en el Llano, de un cahiz y tres hanegas igual a 78 areto y 66 centiáreas; linda ál uírte con Joaquín Rabo 
al sur brazal que la separa del campo de Matías Calasanz* 
al este con Manuel González y al oeste Manuel Romances- 
valor para la subasta, 420 pesetas, 
• !a Pardina, de cuatro hanegas y seis almudes 
igual a 32 areas y 6 centiáreas; linda al norte, sur y este 
con brazal de herederos y al otjste Casimiro Abad: valor 
para la subasta,180 pesetas.

Oh*ó, en el Seso, de tres hanegas, iguala 21 áreas v 45 centiártas; ünda al nortu San ^o Ardid, sur y 
oeste camino de herederos y H ook con-Manuel Modretro- 
valor paraba subasta, 120 pesetas. g

Otro, en í<t idt, de una hanega, igual a 7 áreas y 15 cen- 
tiareas; linda al norte y sur Tomás Franco, al este Deme
trio A rrieta y al oeste Miguel Romances: valor para la su
basta, 60 pesetas.

u°® casa, sita en dicho barrio de Villamayor y su calle 
del Saso, señalada con el-mtmero-8*t linda por la derecha
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entrando con la de Calixto Entío, por la izquierda con la 
de Manuel Brosed y por la espalda con la de Mariano 
Brosed.

Capitalización de la misma, 562*50 pesetas.
Valor para la subasta, 550 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causahabientes, y los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
tincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de ma
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por 
los medios que establece el título 14 de la ley Hipoteca
ria, 7 que los lícitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .0 Que para tomar parte en la subasta deben los 
lícitadores depositar previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación; admitiéndose pos
turas a nombre de tercera persona.

Y 6." Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la 
venta, por negarse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro público.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1919. — El Recauda
dor, José Gil.

SECCION QUINTA
MINISTEBIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección administración de la «Gaceta * 
de Madrid.»

Según comunica a esta Dirección-administración el 
contratista de los servicios de la composición y tirada 
de este periódico oficial de haber cambiado los ta
lleres de la imprenta, desde la calle de Campomanes,. 
número 6, al paseo de San Vicente, número 20, de 
esta Corte, anticua casa «Sucesores de Rivadeneyra»;

Esta Dirección-administración pone en conocimien
to de todos los Centros y Dependencia Oficiales, que a 
partir del día de mañana, todos los originales que ten
gan que remitir dichos Centros para su publicación en 
el periódico oficial Gaceta de Madrid, desde las seis 
de la tarde en adelante según está prevenido, lo verifi
quen al Paseo de San Vicente, núm. 20, imprenta.

Madrid, 3o de septiembre de 1919.
El Director-administrador, Adolfo Cadaval.

^Gaceta 1 octubre 1919), '

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

Edicto.
Habiéndose recibido en esta Sección, para su entre

ga a la interesada, el título profesional de Maestra de 
primera enseñanza a favor de D.e Cecilia Pascual y 
Serrate, se interesa su presentación en las oficinas de 
esta Sección (Palacio de la Diputación Provincial), de 
once a una de los días laborables y provista de la co
rrespondiente cédula personal corriente y dos timbres 
móviles de diez céntimos.

Zaragoza, a uno de octubre de mil novecientos diez 
y nueve.—El Jefe de la Sección, Félix Latre.

SECCIÓN SEXTA
Torrehermosa,.

Vacante la plaza de herrero de esta villa por dimisión 
del que la desempeñaba con la dotación anual de ca
torce cahices de trigo puro y el herraje de las caballe
rías, se anuncia para que todo el que se encuentre en 
condiciones pueda solicitar a esta Alcaldía hasta el día 
diez de octubre próximo, en que se proveerá.

Se advierte no se admiten recomendaciones.
Torrehermosa, 29 de septiembre de 1919.—El Ak 

calde, Manuel Lázaro.
Villarroya de la Sierra.

Fijadas por el Ayuntamiento, previo informe del 
regidor síndico, quedan expuestas al público en esta 
oficina, por espacio de quince días hábiles, contados 
desde mañana, para los efectos legales de examen y 
reclamación, las cuentas municipales de esta villa, co
rrespondientes a los años 1917 y 1918-19.

Villarroya de la Sierra, 3o de septiembre de 
El Alcalde, Agustín Espiágo.

SECCIÓN SÉPTIMA
AMINlSTOAeKIll DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Tausle.
D. Francisco Sabater Cristóbal, Juez municipal de la villa 

de Tanate, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado municipal y por ante 

el Secretario que refrenda, se instruye expediente de infor
mación posesoria a instancia de D. Antonio Clemente 
Salas, vecino de Egea de los Caballeros, para inscribir en 
el registro de la propiedad del partido las fincas rústicas 
que se expresarán, radicantes en este término municipal, a 
saber:

l .e Un olivar, regadío, de primera, sito en la partida de 
Hijuela de Cajero, de cinco hanegas de cabida, equivalen
tes a treinta y cinco áreas setenta y cinco centiáreas; lin
dante al norte con finca ce Serafín Martínez, al sur con la 
de José Lasala, al este con Hijuela del Canal y al oeste con 
la de Dámaso López: valorada en ochocientas ochenta 
pesetas.

2 .e Un campo, regadío, de tercera, sito en la partida 
Campo de la Villa, de seis hanegas y un almud de cabida, 
equivalentes a cuarenta y tres áreas cincuenta centiáreas; 
que linda al norte con camino, al sur con finca de José 
Francés, al este con la de D. Miguel Latorre y al oeste con 
la de Tomasa Zarralanga: valorado en trescientas pesetas.

3 .“ Otro campo, regadío, de tercera, sito en la partida 
Negra, de un cahíz, una hanega y seis almudes de cabida, 
equivalentes a sesenta y siete áreas noventa y tres ccnti- 
áreas; que linda al norte con finca de Pedro Sansuán, al 
sur con la de Benita Domeque. al este con camino y al 
oeste con la de Miguel Usón: valorado en cuatrocientas 
ochenta pesetas.

Como dichas fincas las adquirió el compareciente hace 
unos diez años a D. Joaquín Ghiiilén Roche, ya difunto, 
mediante contrato verbal, vecino que fue de esta villa, en 
cumplimiento del párrafo cuarto, de la regla sexta del ar
tículo trescientos noventa y tres de la vigente ley Hipote
caria, en consonancia con el artículo cuatrocientos noventa 
y uno de su Reglamento, tengo acordado dar vista en el 
citado expediente a los ignorados herederos del difunto don 
Joaquín Guillén Roche, pera que en el término de nueve 
días puedan alegar lo que crean conveniente a su derecho, 
bajo apercibimiento que de no alegar nada en dicho plazo, 
se declarará justificada la posesión de las fincas de que se 
trata.

Dado en Tauste, a veintisiete de septiembre de mil nove
cientos diez y nueve.—Francisco Sabater.—El Secretario, 
Ciríaco Martínez.

Imprenta dc¡ Hospicio.
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